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que constituyen el censo ñe hecho; y 

por lo mismo un aumento de 183 habi

tantes. 

Hemos apuntado, que la Junta de 22 de 

Julio pi'óximo pasado no se limitó á sub

sanar errores de calculo, sino que tomó 

nuevos acuerdos de reconocida impor

tancia. 

Jín efecto: el presupuesto formado en G 

de Mayo último por la Junta de repre

sentantes del Partido lo fué de 4900 Pe

setas, entre las que se comprendieron 750 

l'esetas para un nuevo calabozo de mu

jeres. 

Las mejoras que se trataban de prac

ticar en la cárcel del Partido, cuantos 

tienen conocimiento de la situación en 

qne aquella se halla, las reconocen nece

sarias. \Nuestro Ayuntamiento está ya au

torizado desde 6 de Mayo para invertir en 

tales mejoras 750 Pesetas; inversión que 

debia quedar practicada en BO de Junio 

último, en que finia el ejercicio economi

zo para el que fueron presupuestadas, y 

apesar de tales circunstancias las obras 

no se llevaron á cabo, porque se conside

ró sin duda, de mayor importancia,, las 

del desarreglo del mercado. Consecuencia; 

([I.U! on la Junta de 22 de Julio último, 

latí 750 Pesetas fueron exchiidas del pre

so |)«esto, ya que las obras no se hablan 

realizado, con más 10 Pesetas 50 cénti

mos de otras economias, quedando re lu 

cidas por lo mismo las 4.900 Pesetas á 

4,139 Pesetas 50 centimos.-

Otro de los acuerdos tomadosen la A--

saiiibleade 22 de Julio, lo fué el de que la 

cantidad de 3,984 Pesetas 42 céntimos, que 

aj)arecia de economias de presupuestos 

nuterioros y que debe ]30r tanto tener en 

caj'a el Ayuntamiento de Granollers, sc-

ri;i a. repartir de menos en el presupues

to pi'óximo de 1880-87. 

Semejante concesión, tampoco se com-

Ijrende, por parte del representante de 

e.*;ta villa. 

He ha reconocido diversas veces que la 

cárcel adolece de múltiples defectos ba-

Ji) todos puntos de vista; y que deben 

practicarse en ella obras que reclaman 

(ii; consuno la humanidad, la higiene j la 

moral; y cuando las administraciones pa

sadas, logTan con su celo y después de 

algunos años, reunir una economia. de 

3,984 Pes-:etas 42 céntimos, permite la ad

ministración presente, qne tal canticiiá 

se exija de menos ea o] ejercicio vomtíe-

ro, sin calcular que en ninguna ocasión 

podrían llevarse á cabo en mejores con

diciones los obras necesarias que impor

ta practicar, sin menoscabo ni estorsion 

de los pueblos que deben contribuir á su 

pago. 

Lns economias que las administracio-

iJ5í p.¡sacias practicaron, entiéndalo nues

tro Alcalde, no deben ceder en beneficio 

ageno, sino que deben aplicarse á la me

jora de la la institución de que proceden, 

de cuya mejora reporta el mayor benefi

cio esta villa. 

,_Si luego de tener concedida la suma 

de 750 Pesetas para practicar obras que 

se consideraron necesarias, han perdido 

los encargados en el Ayuntamiento de 

esta -silla, con su indolencia, el derecho 

de invertirlas en tales obras, pues caducó 

en 30 Junio'último, ¿como puede califi

carse el hecho de ceder generosamente las 

3,984 Pesetas de economias, sin reclamar 

una parte para la realización de mejo

ras.? 

Es necesario que el Ayuntamiento se 

ocupe de tal asunto, y que se tomen a-

cuerdo.s que trazen la linea de conducta 

que deben seguir los que hasta hoy lo 

han mangoneado con tanto desacierto, 

demostrando desconocer los mas rudi

mentarios principios en que la institución 

descansa. 

Los acuerdos no deben tomarse, porque 

si como sucede con algunos, sino con cono 

cimicüio de causa; de lo contrario resulta 

lo q ;Í' 1I,„ resaltíii.lo ahora, que G-rano-

Uers ha salido evidentemente perjudica

da. 

Una observación para terminar. Según 

el lioal Decreto vigente sobre cárceles, 

denti'O los quince primeros dias del mes 

de Marzo debe reunirse la Junta de re

presentantes def partido para la forma

ción del presupuesto, cuya Junta debe 

ser convocada por el Alcalde de la cabe

za de partido. 

Han transcurrido los meses de Marzo, 

de Abril, de Mayo, de Junio y de Julio, 

y la disposición de los artículos 3.° y 4.° 

del Eeal Decreto de 11 de Marzo último 

uo se ha cumplimentado todavía, porque 

imestro Alcalde no ha convocado la Jun

ta. 

¿Será que no se considera necesario 

jiresupuesto para el ejercicio de 1886-87.? 

Gruavdenos Dios, de tomar como á 

"tnuesira este asunto; aunque bien pudiera 

suceder, que á los demás no les haya ca

bido mejor suerte. 

Tiempo queda, para satisfacer CI¡:ÍI-

plidamente nuestras dudas. 

IMPRESIONES. 
Hemos recibido el comunicado que inserta

mos en otro lugar de este número, por el que 
se rectifica la A-ersion que habíamos recogido 
sobre ciertas inteligencias. 

Asegurando el remitente que no existen, 
nosotros damos á su afirmación entero crédito, 
máxime cuando de una manera franca expone 
su criterio sobre la "consecuencia" cualidad 
que por desgracia no existe en los individuos 
que en primor término deben conservarla. 

Si el remitente dá una vuelta por esta villa, 
toma algunos antecedentes, y se entera de cier
tos liechos, acabará por convencerse de que a-
quí la consecuencia es un mito. 

* 
* * 

La policía urbana se halla completamente 
descuidada, y los agentes del municipio, pa
rece procuran muy poco reprimir los frecuen
tes abusos que se cometen. 

Para convencerse de ello, basta prestar aten
ción á lo que sucede con los conductores de 
carros, los cuales no guian el vehículo á pie 
como debieran para retener las caballerías, 
sino que montados, discurren especialmente 
por la cari'cterLu al trote, con gran riesgo de los 
transeúntes. 

Esperamos que por quien corresponda, se 
dictarán bis disposiciones convenientes. 

. * , 

Leemos en la ,,Publicidad,, correspondien
te al 3o de Julio último. 
,,¿Que sucede en el seno del ayuntamiento de 
Granollers? 

Se nos dice que aquello parece una grillera. 
Los concejales más pacatos, van presentan

do sus dimisiones, que son admitidas ''inconti
nenti;''la secretaria continua sin proveer desde 
fines de marzo, en que terminó el plazo para 
admitir solicitudes; ha sido relevado por re-
iiuncia de su cargo el concejal-interventor, y . . . 
se cuentan otras cosas que por hoy nos deja
mos en el tintero. 

¿Pero (pie sucederá en aípiella villa? 
Averigüelo usted señor Gobernador; averi

güelo, y ponga orden entre los concejales y or
den en las cosas, que bien se necesita en estos 
tiempos. 

Se lo agradecerá el vecindario de Grano
llers, y. . . porqué no decirlo, los mismos con
cejales y empleados del municipio" 

Conformes con el colega. Venga el remedio 
pronto y de donde quiera, pues la situación 
présente no puede continuar. 

Nos parece que el periodo anormal ha dura
do ya bastante. 

CRÓNICA. 
H e m o s recibido c o m o á cambio 

de nuestro "semanario" los números corrientes 
de "El Eco de Badalona" El Vilafraoques" El 
eco Sitges"El Liberal "El nuevo ideal "La voz 
del litoral" de Mataró. Agradecemos la defe
rencia y prueba de compañerismo. 
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